
Niira. 49 Martes 16 de Diciembre de 1834. cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un piiego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Rea l , calle de 
Santa María la Mayor num. 188, á 4 
rs. vn. ai mes puesto, en casa de los sé-
Sores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
ésta capital á 8 rs. vn. franco de portes» 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oíicina é inserta
rán gratis, siempre que sean de' ías clases 
que comprende la Real orden de ao de 
abril último; pero deberán venir fraucogj 
é igualmente las reclamaciones. 
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«OLSvilV OFICIAL DE L A PROVINCIA BS ZARAGOZA. 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

Intendencia de Aragón. La Dirección general 
de Renías e^ ¡ del actual me dice lo que sigue. 

« Enterada la Dirección de las observaciones qué 
a rroja el papel de los gefes de Bstancadas de esa 
j jroviocia que V . S. me incluye en el suyo de 29 
de Noviembre último, en el que proponen las me
didas que podran adoptarse para evitar se defrau
de la renta de la Sal con la que de sus acopios aca-
so les resultara sobrante á algunos pueblos, pr inci-
;palmente en los de trafico y de transito, he acor
dado decirle conforme con eí parecer de los mis
mos que los Administradores de la renta y donde 
-no los haya las respectivas justicias tomen noticia/ 
<;xacta en fin del año, de las existencias del ge'ne-
ro por medio de testimonio legal, y que á su co : -

'secuencia siendo ya un articulo pagado á la Real 
.Hacienda por los mismos pueblos procedan á re-
ipartir dicho sobrante entre sus vecinos para sus con-
isutnos al sigúeme dia i . de Enero, dando conoci-
.'miento ai Administrador del Alfolí mas inmediato 
ipara los fines convenientes, y en cuyo concepto 
idhpondrá V . S. que esos Gefes cuiden de adoptar 
ilas demás medidas que les sugiera su previsión y 
celo para conciliar las benéíias miras del paternal go
bierno de S. M . que propenden á evitar el fraude de 
Jos erectos estancados sin causar vejamen á los pue
blos ó particulares de buena fe que aun no, hayan 
consumido y les quede algún resto de sus respectivos 
anuriores acopios. Lo digo á V . S. para su intel i 
gencia y que disponga lo conveniente á su puntual 
cumplimiento, dándome aviso del recibo." 

Lo que hago saber á las justicias de los pueblos de 
este Reino \donde no haya Administrador de Ren
tas estancadas para que el d í a i ' í de este mes sin 
falta alguna tomen una noticia exacta de las exis~ 
tencias de Sal que resulte sobrante en los mismos 
procedente de los acopios de los años anteriores pro
cediendo indispensablemente el 1 ° de Enero siguien
te- d su repartimientó entre sus vecinos para sus Con

sumos; de tuya operación dardn cuenta a l • Admi
nistrador del alfolí mas inmediato mediante elopor-
tuno testimonio en que se es prese el número de f a - . 
negas que Sean y d Continuación la. que en cumpli
miento de la inserta, determinación hubiese corres
pondido, d cada uno. Yo confio en la 'lealtad de los 
espresados funcionarios que al estender este documen' 
io no les g u i a r á otro f i n que el Secundar con la ma
yor pureza y mejor instrucción las miras del sabio 
gobierno qlie felizmente nos rige y que Cortespm* 
diendo d los distinguidos favores qne ha dispensa
do d los pueblos la RsiífA Gobernadora , procu
ra r án no dar margen con su proceder d que á l a 
sombra de esta gracia se defranden en lo mas m í 
nimo los intereses de la Real Hacienda, en el con
cepto de que d todo el que se le aprenda algtmct 
cantidad de dicho genero qüe no se justifique en de
bida fornta haberse comprado en las venderías qu í 
se establecerán por cuenta de la misma, se le f o r 
m a r á ra causa correspondiente y Se sustanciará con 
arreglo á las órdenes que .rigen sobre la materia. 
Zaragoza x i de Diciembre de 1834.—P. F . ^ M a -
nuel Sánchez de Ocaña. 

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. Por 
el Sr. Director general de Pósitos del Reino se m i 
ha comunicado con fecha de 2 de este mes la orden 
que sigue. 

«Habiendo llamado particularmente la Sobera
na atención de S. M- la REINA Gobernadora del 
Reino el estado lamentable y ruina en que se ha
llan los Pósitos de la Nac ión , que tan de cerca 
influyen en el progreso y bien estar de la intere
sante clase agricultora, se dignó prevenirme al mis
mo tiempo que tuvo la bondad de poner á mi cui
dado la dirección de este ramo, que elevase á su 
conocimiento los abusos y defectos que existan en 
su administración, con un plan de las medidas y re
formas que convenga adoptar, sean mas eficaces 

Ísara remediarlo con la prontitud que reclaman el 
nen, los intereses de los pueblos y el mejor ser-
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vicio de S,., M.^Para corresponder yo á tan dis
tinguiera confianza me he dedicado desde que tomé á 
(ni caigo lá dirección general de Pósitos del Rei 
no, á adquirir todos los datos y noticias que sean 
conducentes á llenar las benéficas intenciones de 
de la augusta Gobernadora del Reino y de su ilus-
irgdo Gobierno. ¡Como el .examen que estoy ve
rificando _para conocer • t i estado verdadero, de loS~ 
fondos que pertenecen á este •establecimiento, del 
que en ci^'crénties circuiwtancias se han sacado con 
varios motivos sumaí-de iBucha consideración, re
sultase qüe por'Reai ordeii;de--24 de Abri l de 1806" 
cóntfib'dyeióh los rósiids: pot v ía de Iprcstaino con 
treinta y sc'is mil Iones dé' reales para la caja de 
Consolidación, asignando el ínteres de 11114 por 100 
hasta el reintegro d e l capital, lo que deberla ve
rificarse por terceras partes y plazos iguales en el 
preciso término de tres años, toMtados desde eldia en 
«ju/.s¿ puhlíitáieíl^ paz en Madrid ; estableciéndose 
también en la nsencionada Real orden que en el acto 
de hacerse la entrega \)gJL_l£>s Pósitos.de ia.canti
dad que les correspondiese al comisionado de con
solidación , se recogiese de éste el recibo ó do-
cuuicoío^9ji9ri.uqp , .y .que lo .pasase inmediaiainen-
te* al Subdelegado del partido, quien debería d i r i 
girlos á la Contaduría geuerái para "que por esta 
se recogiese de la Caja la competente carta de oa^ 
go. á..í^yor del Pósito que había contribuido-" al i n 
dicado préstamo.; he creído que'para satisíacer com-
pletamenre todas las miras y déteos de M . (co
mo lo hago con aprobación del Gobierno) para que 
sp sirva, prevenir i las Juntas de Pósitos de ese dis
tri to .que en el término preciio de quince días , y 
con toda exactiiuo, ¡cn i an a V . 5. una noticia 
circunstanciada de la c u í n ¡dad con que han con
tribuido para aquel prc-u-mo ios Pósitos de su de
pendencia'; el orden y jegu(aridad eon que hayan 
cobrado el ínteres que se "designó; y las cantida
des con. que se les, haya recmhoUado, acompa
ñando la , carta, de ,pagp expedida por ia caja de 
Consolidación; y ) o espero que V . S. se servi
rá contribuir con sn. conocido celo y eficacia á que 
je realice este servieio, y que me dirigirá todos 
los datos que sea posible conseguir de dichas Jun
tas para la aclarado?, de este negocio." 

Lo comunico á tos Ayuntatnicni .s de esía -provin
cia para que en el preciso íérml LO de quince dias 
dispongan que las Juntas del Pósito ú Pósitos de 
cada pueblo jormen y vic remitan una 'noticia exac
ta y circunstanciadit,por medio délos mismos /}y un
tamientos bajo la respoñsabilidad de estos, incluso 
principalijzente el Secretario, de los abusos y defec
tos que existan en la administración de dichos P ó 
sitos, con un plan de las medidas y reformas que 
Convenga adoptar en. ella, y sean mas eficaces para 
remediarlo con prontitud. ' 

Dentro del mismo término y bajo la misma res
ponsabilidad se previene d las rnistnos Ayuntamien
tos hagan que dichas Juntas de Pósitos formen con 
toda eoiactitud y me remitan par el mismo conduc
to otra noticia circunstanciada de ta cantidad con 
que contribuyeron d la caja de Consolidación en 
v i r tud de Real orden de j8o() j>ara el préstamo de 
Que trata ta antecedente, el Pósito ó Pósitos d i la 

dependencia de dichas- Juntas : el orden y regida-
r idad con que hayan cobrado el interhs que se de
signó y las cantidades con que se les ha reembolsa
do , acompañando 'la carta de pago expedida por 
Jo caí a de Consolidación. 

I\je prometo del celo de los Ayuntamientos y de 
las Juntas de Jífaito por el bien de ios pueblos efite 
convencidos de que todas estas noticias se piden pa-.^ 
ra beneficio é interés .de los mismos , se apresura
ran d dirigírmelas inmediatamente sin constituirme 
en la sensible .necesidad de procurarlas a toda cos
ía -por los medios de rigor que sean necesarios. Za 
ragoza-Ji de Diciembre de /S^.^Pedro Clemen
te Ligués. 

Otra, E l Sr. Director general de Caminos con 
fecha de ¡ de este mes me ha comunicado la orden 
que sigue. 

hA principios, de cada año Se forma en esta D i 
rección un estado general de las obras de caminos 
y canales ejecutadas en el anterior , indicando las 
Mimas que se han invenido, y un plan de las qus¡ 
se proponen construir en el presente para remitirle 
al Excmo. Sr. Secretario del Despacho de lo I n t e 
r ior; en este" eoncepto espero se sirva V . S. remi-. 
t i rmcj á mas tardar para fines de Enero próxirpoj, 
el de las que se hayan ejecutado en la provincia de' 
su cargo; especificando las obras nuevas de rompí -
mientes de caminos, construcción de firme, de1 
puentes , alcantarillas, muralloncs con sus dimen-3 
biones, las de reparación , los parajes en que se ha—^ 
yan construido y las sumas que lian costado. Se 
servirá asimismo remitirme el plan de las que se 
propone ejecutar en el próximo año con igual espe
cificación , manifestando las que irata de hacer por 
empresa ó contratas particulares y deinas circuus-'' 
tancias , para formar idea del sistema y orden que' 
se sigue , y examinar sí es susceptible de mejora." 

Para dar este Gobierno civil a la Dirección ge 
neral de Caminos las noticias que en la preinserta, 
orden se espresa, se previene d los Ayuntamientos' 
de esta provincia que por todo el presente mes y bajef: 
su responsabilidad y la del secretario me remitan por' 
lo respectivo a su pueblo un estado de las obras de}-
caminos, canales y riegos ejecutadas en este año, ' 
manifestando las cantidades que se han gastado y 
un plan de las obras qüe los mismos Ayuntamiento» 
se proponen hacer en el año viniente J 8 J ¡ , con Idi: 
especificación en unas y .otras de cada una de las cir
cunstancias que dicha orden previene. Zaragoza 1$ 
de Diciembre de i§j^.=:Pedro Clemente Ligués. 

Otra. Por repetidas Reales ordenes y en la co-. 
municada por el Ministerio del Interior en 31 dé 
Noviembre último, se encarga y recomienda es
trechamente ¡a recaudación de los impuestos sobra 
valores de Propios y Arbitrios|; y que para ello se 
adopten las medidas mas eficaces, asi como para l a 
presentación de las cuentas de dichos ramos y del 
de primicia, y pago de lodos los atrasos en que se 
hallaren los pueblos por dichos conceptos; para cu
ya solvencia y época de la presentación de aque
llas,' se hallan establecidas con oportunidad en or
denes é Instrucciones las reglas convenientes,, que 



se " han comvmicado repetidas veces á los Ayunta
mientos para su puntual cumplimiento. 

En mis circulares de 19 de Mayo y 10 de Oc
tubre úhimos insertas en los Boletines oficiales re-
cerdd a ios Ay untamientos morosos el cumplimien
to de sus deberes por tan grave falta , mas 
por desgracia 110 han bastado los medios de la per
suasor.; y cuntinuando estos en tan criminal aban
dono, de ívenerdo con el Sr. Contador de oichos 
ramos, he' dispuesto, se prevenga por última vez 
á- •todos los ijue se encuentran en desctihicrto del 
pago de los referidos contingentes, asi como en 
tífdel reparto extraordinario ¡o verifiquen por to
do: el presente mes precisamente y sin mas' pror
roga en la Tesoreria de provincia con la presen
tación de cuentas de los mismos ramos y del de 
Primicia en la Contaduría principal; bien enten-
düio , que sobfe esta reprensible falta no admiri-
ré escusa n i pretesto alguno, y acordaré inmecíia-
tamente contra las corporaciones morosas y sus se
cretarios el mas rigpso apremio y las demás pro
videncias establecidas en órdenes e' instrucciones. 
• Devíando llenar mis deberes, procuro corres

ponder á ios del Supremo Gobierno que tanto se 
desvela por la prosperidad de los intereses públi
cos. Con este laudable objeto y con el de evitar 
las funestas cou: ecuencias y graves perjuicios que 
slitren aquellos y sus sagradas atenciones por la 
apatía de los municipales , 110 omitiré medio alga
lio para la recaudación de dichos contrngenres y 
reunión de cuentas, cu va falta tiene paralizada en 
parte la recta marcha en las interesantes operacio
nes de la Contaduría principal, segua me lo ha 
inanitestado SU'Gefe impnUadodel celo que le ani
ma por el exacto desempeño de sus obligaciones. Za-• 
ragoza 16 de Diciembre de iS^.zzPect'ro Clemen
te Ligues. 

Dan Joaquín Gómez de Liañn, Caballero de cuarta 
cíase en la Real y m i l i t a r nrdan de San Fernan
da é Intendente general del J i jé rc i to &c. &c. 
Debiendo subastarse en esta Corte, á consecuencia dé 

Real orden de 3 del corriente, la asistencia y curación 
de los enfermos militares en los Hospitales de la Coru-
íja, Ferrol y Vigo, y separadamente el suministro de 
medicinas á los mismos, por término de dos años á lo, 
menos, y cuatro á lo mas, con sujeción á los pliegos 
de condiciones aprobado por S. M . en 12 de Abr i l del 
presente año, he señalado para sug remates el ta del 
próximo mes de Enero, á las doce de la mañana, en 
los estrados de esta Intendencia general, en que se ha
llarán de manifiesto los referidos pliegos de condicio
nes. Madrid 9 de Diciembre de xZ^^. — Joaquín Gó
mez de Liaño.—Antonio del Alcázar , Secretario. 

Otro. En cumplimiento á lo dispuesto en Real or
den de a del actual se saca á nueva subasta el suminis
tro de utensilios que debe . hacerse á las Tropas estan
tes v transeúntes en el distrito militar de Galicia, por 
el término de cuatro años, que tendra'n principio en 1.0 
de Feorero de 1835, y finalizarán en 31 de Enero de 
1839, con sujeción a! pliego general de condiciones 
aprobado por S. M . en 1$ de Junio de 183a y Reales 
órdenes posteriores; can prevención de que, según es
ta dispuesto, no se admitirán propuestas sueltas á la ad-
judicacioa del mismo suministro fuera del acto de la su

basta, que se celebrará el día 30 de! presente mes a las 
doce de su mañana en ¡os estrados de ¡a intendencia ge
neral, en donde se hallarán de manifiesto las condicio
nas .con que se'ha-de hacer este servido. Madrid 6 de 
Diciembre de 1834.. — Joaquín Gómez da Liaño.z~_. 
Antonio del Alcázar, Secretario. 

Por providencia riel M . í. Sr. Don Felipe Martínez 
de Morentin del Consejo de S. M . su Alcaltíe (¡el Cri
men de la Real Audiencia de Zaragoza, Juez de pro
vincia y del cuartel del Pilar de la rijisma en el ex-
pediéhte radiccado en la •Escribanía' de mi cargo pro
movido por Don Pedro García y Laíasa vecino de esta' 
Ciudad soBre reclamación de un crédito contra los bie
nes de Juan Labordeta maestro Zapatero vecino que fue -
de b propia Ciudad,, y murió intestado en el dia ocho 
de Noviembre del año próximo pasado, se cita, llama,, yv 
emjjlajia al pariente,-ó parieutts mas prójimos en grado 
del fjnadó' Labordeta, que se contemplen con derecho á 
sus bienes, para que en el término, de, veinte dias com
parezcan ante su 'Señoría en el rélac¡ona;io Espediente 
á usar de él en debida forma si vieren combenirles, ba
jo apercibimiento que pasado sin verificarlo les parará 'e l 
perjuicio que haya lugar. Lo que se atiuncia en este pa-
péi ofiaiál. para la pulificidad que corresponde, i í a rago-
za 1% de Diciembre de 1834.—Por mandado de su Se
ñoría; Juan Soler:, :, 

. . PARTE N O O F I C I A L . 

Madr id 28 de 'Noviembre, 

S. M . la Pveina" Gobernadora se ha servido man
dar que á principios de Abril del año próximo ve
nidero se celebren exámenes de los jóvenes que as
piren á entrar de alumnos en la escuela especial de 
caminos y canales, los cuales deberán haber estu—., 
diado ks materias que espresa el siguiente 

, , . P R O G R A M A . 

Aritmética. 
Sistema de la numeración. 
Adición, sustracción, multiplicación y división 

de los números enteros, quebrados, decimales y 
denominados. 

Razones y proporciones. Regla de tres. I 

¡ • . . • , Algebra. ••• ••• 
Origen de ella. Cuestiones primeras que mot i 

van la résolucion de las ecuaciones del primer gra
do, y las operaciones de adición, sustracción, 
multiplicación y división de las cantidades alge
braicas. 

Resolución completa de las, ecuaciones determi
nadas de primero y segundo grado, con las int&r— 
pretaciones que pueden ocurrir. 

Elevación á potencias y estraccion de raices. 
Combinaciones y permutaciones. Fórmula , del 

binomio de Newton. 
Teoría general de la resolución de las ecuacio

nes, incluyendo en ella la eliminación, los d i v i 
sores comensurables y la resolución de las nume— 

. xtail. IÚ vó iOüL'.'iLui.tci U U Í 9 \ u i l tai • ---- ¡»1 
Progresiones. 
Cantidades esponenciales y logariíméticas. Coas-



Erección y .aso'«Je las tablas de logaritmos^ 

••Geometría. 
¡Propiedades de la línea recta y del círculo, y 

vde m combinaeion. 
Igualdad y semejatiza de 'figura?. 
Medida de los ángulos el círculo. 
Polígonos regulares. 
Medida de los perímetros. 
Medidas de la áreas. 
Propiedades de la linea recta combinada con 

y.lano. 
Propiedades de los poliedros, y medida de sus 

• ángulos, superficie y volúmen. 
. Geíieracion y propiedades de los cuerpos redon-

•dos y medidas de su superficie y volumen. 
Propiedades y medida de los cuerpos regulares. 

Trigonometría rectilínea. 
'Objeto de ella" 

• Fórmulas usuales. 
Construcción y uso de las trigonométricas. 
Analogías para la resolución de triángulos y 

'•prácticas. 
Trigonometría esférica. 

Principio fundamental de ella. 
Esposicion de las'fórmulas ó analogías de Néper . 
Resolución de los triángulos esféricos. 
Jixámen de casos dudosos. 

Geodésia elemental. 
•Empleü de cuerdas y piquetes esclusivaménte. 
Principios generales de cosmografía, con el fin 

•de deducir la aplicación de las trigonometrías .pa
ra la medición de ¡una porción de terreno. 

Instrumentos que :se usan. 
.Resolución de problemas. 

{Se continuafd). 

Vitoria 8 cié Diciembre. 

—En carta de los Alduides fecha t i del 
•filtimo Noviembre dice un sugeto .fidedigno lo s i 
guiente. Ayer á las 7 de la noche llegó á esta un 
oficial de la guarnición de Misericordia., con un 
destacamento de treinta y tantos soldados, á reci
bir una docena de mozos del valle de Baigorri, 
que se han empeñado para el batallón de tirado
res navarros de Isabel 2.a este destamamento ha 
pasado cinco horas en un mesón español situado 
á diez pasos de nuestra iglesia parroquial, y ha 
marchado en seguida á Eiizondo. 

— El Boletín de Guipúzcoa de 20 de Noviem
bre último dice.- Hoy se da aqni por positivo, que 
dos oficíales de Sagastihelza se han presentado en 
Eüzondo á disposición del comandante Zugarra-
murdi con 62 soldados. 5e asegura también, que 
«n Aranaz hubo una sorpresa anteanoche, y que 
por • una casualidad y por la mayor práctica de 
las encrucijadas huyeron los individuos de las Jun

tas, bien que el vicario de Alza hubiese sido a l - , 
canzado de lleno por una descarga entera, á cuyas 

'resultas quedó muerto en la flor de sus años v ic 
t ima de la ambicion que le hizo salir de su parro
quia, en que podia vivir feliz, rpor aspirar á a l 
gún canonicato de primer orden. 

—Xa facción vizcaína se hallaba toda ella reu
nida en los valles de Arratia y Orozco y según 
noticias contestes de cuantos han llegado, hoy á es
ta ciudad desde los confines de aquellos valles de
be haber tenido algún encuentro con nuestras t ro- , 
pas pues todos están conformes en que desde las 

•nueve de la mañana de ayer hasta las tres de la 
•tarde se sintió un fuego muy-sostenido en la par- -
te de Orozco, y que ya -esta mañana llegaban m u 
idlos facciosos dispersos á-los pueblos de las her
mandades de Zuya y Cigoitia. La facción de So-
pelana ha debido hallarse unida á la de Vizcaya. 

{ B , de Alava.) 

Til día 2 de Febrero del año próximo viniente, y 
fhora de las 11 de su mañana se celebra en el atrio 
de las casas consistoriales de la Ciudad de Alcañiz, 
el remate de la obra de los dos arcos del P-uente de. 
piedra dela misma^ tasada en iScT.yyS rs. vn. bajólos 
pactos j que regiran y constan en el f liego de-condi
ciones qtíe es ta rá de manifiesto, como también el f l a n 
•de dicha obra aprobado ¡por S M . -en 14 de Noviem
bre último :; advirtiendo que la cimbra de dichos dos 
arcos, está j a contratada su construcción,; y que p¿}-
ra el pago de toda la obra están destinados y ¿¡pro
bados por S. M . ciertos arbitrios que según-el-cMcu--
lo formado producirán 20 mi l rs. vn. poco mas á m e 
nos anualmente. 

L a feria de Calatayad que debió haberse cele
brado en los dias S, j> y í o de Setiembre rdiimo, se 
verificará los dias 20, 21 y 22 del actuaL Lo que 
se anuncia a l público para su gobierno. 

Precios á como se ba vendido el trigo 'en el Real 
Almudíde esta ciudad, desde el r « hasta el 
15 del corriente inclusive: la fanega de trigo de I J 
í 17 rs. v n . ; y la de cebada de 71 á ISf . . 

Idem el aceite en esta ciudad en ios mismos dias: 
la arroba de 58 á 60 rs. vn. 

ftjp'La redacción de este boletín oficial en fuerza 
de las muchas reclamaciones de estravío de sus n ú 
meros, no puede menos de manifestar, que p ro 
cura con la mayor exactitud poner en la adminis
tración de correos todos los que debe remitir á los 
pueblos de esta provincia ; apesar de esto se le dw 
rijen continuamente quejas, que no está en su mano 
el evitar, pues tanto de los boletines correspondien
tes como de los que se le han reclamado no ha de
jado de remitir , sin embargo que algunos ayunta
mientos lo han hecho sin franquear, con notable per-
Juicio de la empresa, en cosa que ésta no tiene c u l 
pa , por lo tanto sería de desear que la Autoridad á 
quien compete dictase las providencias oportunas 
para ver «n quien esta la falta. 

ZARAGOZA: IMPRENTA REAL. 


